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Aviso Legal publicado en DERECHOS DE AGUA 

 

EXTRACTO SOLICITUD DE TRASLADO DEL EJERCICIO DEL DERECHO DE APROVECHAMIENTO 

DE AGUAS SUPERFICIALES, PROVINCIA DE CHILOE 

 

Cermaq Chile S.A. es titular de derecho de aprovechamiento de aguas, carácter no 

consuntivo, aguas superficiales y corrientes, estero sin nombre conocido como estero 

Los Vera, localizado en comuna de Quemchi, provincia de Chiloé, región de Los Lagos, 

caudal de 80 l/s de ejercicio permanente y continuo y 170 l/s de ejercicio eventual y 

continuo. Derecho fue otorgado mediante resolución Santiago D.G.A. N°839 de 

05.11.1996, actualmente inscrito a fojas 52 N°14 en registro de propiedad de aguas, 

Conservador de Bienes Raíces de Ancud del año 2014.  

El derecho original señala captación gravitacional desde ribera izquierda del estero sin 

nombre, en coordenadas geográficas:  Latitud: 42°08´55,13’’ (S) Longitud: 73°29´36,67´´ 

(W). Restitución de las aguas en coordenadas geográficas: Latitud: 42°08´56,76’ (S) 

Longitud: 73°29´15,33´´ (W). Distancia y desnivel entre el punto de captación y 

restitución es de 500 m y 18 m respectivamente. Coordenadas referidas a la cartografía 

IGM Quemchi 4200-7315, Escala 1:50.000. 

Para aprovechar mejor estas aguas, solicita se apruebe en virtud de lo establecido en el 

Artículo 163 y demás pertinentes del Código de Aguas, traslado del ejercicio del derecho 

de aprovechamiento de aguas a nuevo punto de captación, sobre estero sin nombre 

conocido como estero Los Vera, definido por la coordenada UTM (m) referida al Datum 

WGS 84:   Norte 5.332.118 y Este 624.370. 

Nueva distancia entre el punto de captación y restitución es de 361 m medidos en línea 

recta y el desnivel es de 20 metros. Punto de restitución se mantiene. 
 

 

 

 

 

 

El enlace permanente para este aviso es: http://legales.cooperativa.cl/?p=65845 

Este aviso estará disponible en el sitio por un periodo de seis (6) meses, a contar de la fecha de publicación de este. 


